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Autorización para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peiigrosos I
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Eeyilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2_fracción I, 3 fracción II, 30. 31, 3-2 y 33
del Reglamento en ll/iateria de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportac'ón y Certificados de Exponación de PIaguicidas,*¡Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamentó Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la i
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elxï
Control del/Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y ;
exportaciónestá sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
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\l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras Obligaciones contenidas en leyes, reglamentos O cualquier otro

_ instrumento legal aplicable en la materia. K A _ " A I/
I /' I I

/1%,: \* A / 1 EII. Eista dautorizacióri, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplldable en la materia, sin perjuicios de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles O denales que glonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecidó en los articulos 10 y i_2 de la Ley Federal de Reisponsabilidad Ambiental y 153l
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección\al Ambiente. l _ _ 7_ Í _ ¬_____ _ _
Ill.- En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga of vertido \deI material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiehte (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Progr§_m___a___de medigiis de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _

_ ` il if itffi ~ i `"\
. _  . *ii ._ _ (Q i. .. _ _ =_lV. Al termino de la vigencia de esta Autorizaóion, presentar un infoim que incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del

* producto y cantidades, debiendo indicar el total dela cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
) _ I

V. De conformidadìcon los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como irriportaiior de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través d_eI trámite SEMARNAT-07-024Ä el “Plan de Manejo de

_ productos que/al desecharse se convierten en res duos peligrosos” J _ A
*Í / †\' ' *Wii

Informativo: A _ A A A _   /
Para la expedición de la pres\ente autorización Se recibió como requisi?:› previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A1015

Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de C mercio
Exterior Mexicaiio (VUCEM), en la liga: https://www.ventaniIIáunica.gob.mx/vuc/em/index.htmI. l
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.___ (_ al -i -~ i  _ "f J _ ROO/Pšc/se__il / ~C_c_e_p. ¡ Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry,_ Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Am_l›_iental_ L .›f=" -
' " M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Ins ección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa_gob_mx

Biol. Felipe Olmedobctaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Suìtancias Peligrosasšn Pueijtos, Aerdpuertos y Fronteras, feli`pe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. " ,V ' ` -
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, S_ubdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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